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10449 ORDEN de lB de 'marzo de 1983 por la qu.e se madi·
(tea a la' firma «Marbu.. S. A ... , eL régimen de trá·
rico de .'Jerfecctonamlento activo paro. la_ tmporta·
ción de azúca'r, margartna y otras materias Drimas,
)1 la exportáctón de galletas de di~er80S tipos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido poria Empresa «Marbu. ,S. A .... solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar. margarina y otras materias pri.
mas Y' la exportación de galletas de diversos tipos. p.utorizado por
Ordenes minlstenales de. 31 de luliode 1981 (.BoleUn OficieJ del
Estado.. de 26 de septiembre),

Este Ministerio. de 'acuerdo a lo informado Y' propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico deperfeccio.namiento a.c.
tivo a la firma cMarbu, &' A .... con domicilio en avenida San
Antonio María Claret, 124. Barcelon8:·25, v NIF A-31018104, en el
sentido de sustituir la mercancía de importación .aceite de
coco.. , de la P. E. 15.07.92, por aceite de coco crudo, de la
P. E. -15.07.77, con una acidez de 1,89 por 100 en áclq.o láurico
'y de 2,67 por 100 en ácido oleico.

2.° A efectos contables, se establece lo s!tulente~

Se podrán importar con -franquicié. aranc!!laria. se datarán
e-Ji cuenta de admisi6n temporal o se devolverán los derechos
arancelarios .. según el sistema al que se acoja el interesado, las
siguientes cantidades del mencionado aceite de coco crudo:

.:- 14.49 kilogramos por cada 100 kilogramos de producto 1 ó JI
que se exporten.

- 8,19 kilogramos por c8.da 100 ki~ogramos de producto III
que se exporten.

- 9,77 kilogramos por cada 100 kilogramos de producto IV,
V, VI, VII, V1Il ó IX que se exporten.

Se admitirá un 4,76 por 100 de pérdidas, distribUldo del si·
guiente modo:

- 1 76 por 100 en concepto de mermas. '
- 3' por 100 en concepto de subproductos';": adeudables por la

P. E. 15.17.40.1. .

3.0 Las exportaciones que se hayan. efectuado desde el 2 ~de
diciembre de 1982 también podrá.n acogerse a ,los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivadas
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentacIón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá·
mite su resolución. Para. estas exportaciones, los plazos para '50·
licitar la importación o devolución, respectivamente .. romenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado... , _ '

4.° Se mantienen en toda SU integridad los restantes extre
mos de ,a Orden ministerial' de 31 de julio de 1981 (.Boletin
Oficial del"Estado.. de 26 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que- comunico a. V. 1. para su cónocimient~ y efectos.
Dios guarde }3. V. L muchos' años. .
Madrid, 18 de marzo de 1983.-P. D., el Drrector general, Apo

lonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

fecha. de publica.ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del
,Est&IJo».

Undéc1mo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa qUe se
deriva de las siguientes d1sposic.iones:

- Decreto 1492/1973 (<<Boletín Oricial del Estado.. n umeTQ 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nov1embrlt

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282),
- Orden de! Ministerio- de Hacienda~de 21 de febrero de 1970

(«Boletin Ofida.. del~-Estado. número 53).
-Orden-del Ministerio de ('omer'cio de 24 de febrero de '978

(<<Boletín Ofidal del Estado.. -numero 53).
- Circular de -la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dírección Genpral de Aduanas y la Direcdón
General de Exportación. dentrc de sus respectivas competencias,
adoptartt.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que cOtr..unico a V. 1. para su conocimlentos y efectds.
D1os. guarde a V. 1. ~muchos años.
Marlrid, 9 de marzo de 19B3.-P. D., el Director general de

E...:porta.o::ión, Apolonjo RUlz Li~ro.

-Ilmo. Sr. Director general de Exportaci9n'.

BOE.-Núm. 90

Tercero.-Las mercanc1as lf, exportar serálli

Pantalpnes largol;
I. De lana o pelos finos. P. E. 61.01.7~.

n. _De fibras textiles sintéticas, P. E. ~1.01.74,1.

III. De rayón. P. E. 81.01.74.2.
IV. De otras fibras artificiales. P, E.-61.01.74.3.
V: De algodón-,. P. E. 61.01.76.

VI. De seda. P. E. &1.01.78.1.
VII. De las de~s fibras, P.E. 61.01.78.2.

Cuarto.-A efectos coni&bles se establece lo siguiente:
Por cada. 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejidos

mencionados contenidos en los pantalones exportados, se datarán
en la cuenta de admisión temporal se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán loa derechos arancel&-
rios, según el sistema a que !te acoja el interesado, 113 k11o~
g:.:amos con 640 gramos d~ tejido de la misma naturaleza y
características.

Dentr J -de esta. cantidad, _se consideran subprod\lctos el 12 por
100 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán
los derechos que les corresponda por la partida arancelaria
63.02 y de a.cuerdo con las normas de valoración vigentes. No
existen mermas:

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac-.
ta. de 1 3 tejido!. a importar, asi como sus caracteristlcas princ1.
pies (composición, gramaie. - etc.).

Igt.aimente h:. de declarar en la doc;umentación de eXf0rta
ción y por cada modelo y talla de pantalón a exportar, e I1or·
centale en peso, caracteríshcas• .composición cualitativa y cuan·
titativa de fibras, peso por metro cuadrado y textura del tejido,
determinante del beneficio fiscal. realmente contenido (exclusión
hecha, naturalmente, de 19S diversos aditamentos, que lle~en,

tales ce .16 botones, cremalleras, hilos, forros, etIquetas, etcJ,
a fin d~ que' la Aduana, habida cLienta de t&1-declaración y de
las comprobaciones que estime ,)portunas realizar, pueda auto·
rizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto;.-Se otorga esta autorización por un periodo de, has'ta
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole·
tia O cia! de! Estado.. , debiendo el interesado, en su caso; soll
ci~:tr la prórr'oga con tres meSes de antelación a sn caducidad
y adiun ..ando.la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.'

Sexb"..,..Los paises de origen de la mercancía a importar ·se·
rán todéls aquelios con los que España manti.ene relaciones co
merciales normales. ·1Ios países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo. relacio·
n::-s comerciales normales o su moneda de pago sea converti·
ble, pudiendo la Dirqcción GeneraJ de Exportación. si lo _estima
0pOf;tuno,autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exp,orlaciones realizadas a partes del territorio nacional
s1tuadas _fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trí.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiCiones que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y. exportación' en
el sistema de admisión temw;lt'al no podrá set: superior a dos
años, si bien para optar- por prim~ra vez a este sistema h"brán
de eumpltrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 20 de
noviembre de 1915 y en el punto 6,~ de la Orden del Ministerio
de Cor.lercio 'de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repos!·
ción con franquicia' arancelaria el plazo para. solicitar las impor·
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaci.ones
respectivas. segúp. ·10 establecido en el apartado 3.6 de la Orden
I':l.inisterial de.la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1973.
L~ cantidades de mercancías a importar con .franquicia

arancelaria'en el sistema de reposición a. que tienen. derecho
las exportaetones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
a en parte, sin más l1mitación que el cumplimiento del plazo

, para solicitarlas. • '
En el sistem.J. de devolución de derechos el plazo dentro

del eueI ha. de :realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La ,opción del sistema a _elegir -se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo·

.mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros 'dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondiente~ casillas, tanto de la declaración o licencia de
Im'porta.~ión como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge 8l.1 régimen de trAfico de perfeccionamiento activo yel
sistema elegido, mencionando la disposición por la. que se le
otorgó ;;01 mismo.

Noveno.-L&J mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfef::cionamiento activo, así como los productos terminado~
exportables. qúedarAu sometidos al régimen fiscal de compro-
bac1órf,

Décimo.-En el sistema de reposición "con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. l~s exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de enero de 1982 hasta la aludida fecha de
publicación'-en el «Boletín Oficial del Estado., podrán ,cogerse
también a los beneficios correspondientes, sie~pre que S9, há-ya
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la.


